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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de apertura de periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/057, en materia de
montes. (2014080198)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/
Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 10 enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 13 de enero de 2014 sobre notificación de requerimiento de
certificado de inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación “Hermanos
Tapia”, n.º 4315. (2014080189)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona, la notifi-
cación del requerimiento de certificado de inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación
denominada “Hermanos Tapia” n.º 4315 cuyo representante es D. Alfonso Miguel Tapia
Raposo, en el domicilio de c/ Ronda Este n.º 19, de Villanueva de la Serena y de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conoci-
miento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 13 de enero de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MERCEDES
MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de reposición en procedimientos de incautación de garantía, en
materia de reestructuración y/o reconversión de viñedo. (2014080196)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificaciones de la
resolución de los recursos de reposición de los procedimientos de incautación de garantía que
se especifican en el Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Contra cada resolución que se notifica, que es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-
nerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de notificación de la pre-
sente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Asimismo, se hace saber a los interesados que el documento que se notifica se encuentra a
su disposición en el Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Mérida, a 14 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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